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curso OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

RAMIREZ GARCIA JOSE MIGUEL

GARCIA MUÑOZ MARIA

RESUMEN

Sociología Jurídica es una asignatura de formación básica del primer curso del Grado de Criminología.
Tiene una carga de 6 créditos ECTS y se imparte durante el segundo semestre. Su contenido se relaciona,
en parte, con la asignatura de Métodos de Investigación en Ciencias Sociales (segundo semestre), y se
puede considerar una relación de continuidad con la asignatura de Introducción a la Sociología (primer
semestre).

El contenido general de la asignatura se orienta en varias dimensiones básicas: Derecho y Sociedad.
Relaciones Sociales y Normas. Análisis sociológico del Derecho y las instituciones jurídicas. Sociología de
los operadores jurídicos. Metodología e investigación socio-jurídica. Culturas jurídicas.

Esta temática general destaca su carácter interdisciplinar y reafirma la posición conexa de la Criminología
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en el conjunto genérico de las ciencias sociales.

En palabras de Eugen Ehrlich ¿es imposible enseñar Derecho sin proporcionar al mismo tiempo una
imagen de la sociedad en la cual debe regir¿. Este dictum de Ehrlich se extiende al conjunto de las ciencias
sociales. Es nuestro interés además incidir en los procesos actuales de cambio social e histórico
vinculándolos siempre a la mutua interdependencia de lo social y lo jurídico. Entendiendo que la Sociología
Jurídica se encarga de la influencia de los factores sociales en el derecho y de la incidencia que este tiene,
a su vez, en la sociedad. 

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1302 - Grado en Criminología

Aprender a distinguir las distintas vías de acceder a la investigación en Criminología. G: 2, 4 y E: 2

Comprender los fenómenos sociales desde una perspectiva crítica y con referencia al género. G: 1 y 4

Conocer los problemas colectivos de marginación y exclusión social. E: 3, y 15

Manejo básico de herramientas de análisis sociológico: gráficos, tablas G: 9

Saber aplicar las tácticas de prevención de la ruptura social. G: 10 y E: 6 y 8

Saber trabajar desde una perspectiva multicultural. G: 5 y E: 22.

Saber utilizar diversas fuentes de información: estadísticas, portales G: 2, 9 y E: 2, 4 y 6

Ser capaz de analizar y reflexionar sobre la realidad social.E: 3, 15

Ser capaz de relacionar los fenómenos jurídicos con los fenómenos sociales identificando aquellos que
influyen en la transformación del Derecho.
la estructura socio - jurídica.	 E: 15, 20, 21

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS
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1. OBJETO Y FUNCIÓN DEL ANÁLISIS SOCIOLÓGICO DEL DERECHO.

1.- Sociología general y sociología jurídica.
2.- Sociología del derecho y saberes jurídicos.
3.- ¿Qué sociología jurídica? distintas aproximaciones a la sociología del derecho.
4.- Carácter multidisciplinar y dinámico de la sociología jurídica. Perspectiva de género.

 

2. LA FUNDACIÓN DE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA

1.- La relación entre derecho y sociedad.
2.- Derecho, dominación y conflicto: K. Marx.
3.- Formas de sociedad y formas de derecho: E. Durkheim.
4.- Derecho, racionalidad y legitimidad: M. Weber

 

3. LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA COMO CAMPO ESPECÍFICO

1.- El movimiento del derecho libre (E. Ehrlich, H. Kantorowitzc)
2.- EL pluralismo de las fuentes del derecho (G. Gurvitch,Th. Geiger)
3.- El realismo jurídico americano
4.- El realismo jurídico escandinavo

 

4. EL DESARROLLO DE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA

1.- T. Parsons: la sociología estructural-funcionalista
2.- C. W.Mills: sociedad antagónica y poder concentrado
3.- J. Habermas: ética discursiva, legitimidad y derecho
4.- N. Luhmann: el funcionalismo sistémico

 

5. CAMBIO SOCIAL, CONFLICTO SOCIAL Y DERECHO

1.- El cambio social: conceptos, dimensiones y agentes
2.- Cambio social y cambio jurídico
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6. FUNCIONES SOCIALES DEL DERECHO

1.- Aproximación al concepto de función
2.- Tipología de las funciones del derecho
3.- Organización, orientación y control social
4.- Derecho y tratamiento de conflictos
5.- La función de legitimación del poder
6.- Distribución y promoción social

 

7. SOCIOLOGÍA DE LAS PROFESIONES JURÍDICAS.

1.- Los jueces: poder público y profesionales del derecho
2.- Abogados. Transformaciones en el ejercicio de la profesión
3.- Policía. Estado, monopolio de la violencia y aparato judicial. Derechos frente a eficacia. Configuración
del espacio policial europeo
4.- La fiscalía. Las actividades del ministerio fiscal
5.- La feminización de las profesiones jurídicas

 

8. PLURALISMO JURÍDICO Y USO ALTERNATIVO DEL DERECHO

1.- EL pluralismo, lo alternativo y lo informal. ¿Espacios de no-derecho?
2.- Sistemas normativos y pluralismo jurídico
3.- Diversidad cultural y pluralismo jurídico
4.- El uso alternativo del derecho
5.- Critical Legal Studies

 

9. VIOLENCIA Y DERECHO.

1.- Violencia pública y violencia privada.
2.- Formas culturales y sociales de gestión de la violencia.
3.- Las formas de la violencia contemporánea.
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10. GÉNERO Y DERECHO.

1.- Derecho sexista, derecho masculino, derecho creador de género.
2.- Violencia contra las mujeres y violencia de género.

 

11. PROBLEMAS ACTUALES. DERECHO Y SOCIEDAD GLOBAL

1.-Globalización y derechos humanos.
2.-Migraciones internacionales y derechos humanos.
3.-Las transformaciones del derecho en la sociedad contemporánea.
4.-El derecho y la crisis global.

 

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría-Prácticas 60,00

Total horas 60,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 5,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 25,00
Estudio y trabajo autónomo 30,00
Preparación de clases 15,00
Preparación de actividades de evaluación 15,00
Resolución de casos prácticos 10,00

Total horas 100,00

METODOLOGÍA DOCENTE

La metodología de enseñanza combinará actividades formativas de carácter teórico y práctico, tutorías y
aquéllas que incluyen el estudio, la evaluación y en general el trabajo tanto individual como en equipo de
los/as estudiantes.

Clases teóricas: Se llevará a cabo un desarrollo del programa partiendo de un esquema introductorio de
cada tema, destacando los conceptos fundamentales. Los/as alumnos/as dispondrán de estos esquemas
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y de textos relevantes con antelación a cada clase. En el desarrollo de las clases se utilizarán documentos
de diverso tipo así como material audiovisual.

Actividad práctica: Se fomentará la participación activa en las clases mediante la discusión y el debate, así
como la correspondencia con la actual realidad sociopolítica mediante la referencia y el análisis crítico y
continuo de documentos, artículos, prensa y demás medios de comunicación.

Fuera del horario propiamente presencial, se llevarán a cabo las siguientes actividades:

- Trabajos, tanto individuales como grupales.

- Lecturas dirigidas de textos.

- Seminarios y actividades compartidas y comunes con los otros módulos.

EVALUACIÓN

El resultado de la evaluación procederá tanto de la prueba escrita final como de los ejercicios y actividades
prácticas que deben presentarse:

a) El examen escrito supondrá el 60% de la calificación final y cuyo objetivo es el de poder valorar el nivel
de conocimientos, teniendo en cuenta la destreza para distinguir entre perspectivas teóricas diferentes, así
como la capacidad de análisis e interpretación de las dimensiones de la realidad social y jurídica
trabajadas en la asignatura.

b) El 40% de la nota corresponderá a las actividades formativas de tipo práctico que se realizarán a lo largo
del cuatrimestre. Se trata de un seguimiento de las actividades prácticas realizadas. Este seguimiento
incluirá la valoración de los trabajos presentados por escrito (tanto individuales como grupales), y de
posibles exposiciones orales que se desarrollen en el aula. Estas actividades tienen por objeto permitir a
los estudiantes profundizar en los contenidos de la asignatura, mediante el análisis e interpretación de la
información obtenida a partir de diferentes fuentes estadísticas y documentales.

Independientemente del sistema de evaluación general que se establezca para todo el alumnado (examen
escrito u oral), el profesorado responsable de la asignatura podrá determinar en el anexo a la guía docente
la posibilidad de cambiar, motivadamente, la modalidad de examen final cuando se vea obligado a realizar
la prueba en una fecha diferente a la oficial en aplicación de las normas previstas para el caso de
coincidencia de exámenes en el Reglamento de Evaluación y Calificación de las Titulaciones de Grado y
Máster de la Universitat de València, o cualquier otra causa reglamentariamente establecida (v. gr.
supuestos de fuerza mayor justificada). En estos supuestos, la nueva modalidad de examen a realizar
deberá mantener el mismo nivel de exigencia y dificultad que el realizado con carácter general al resto de
grupo.

El alumnado que haya seguido la evaluación continua y haya sido evaluado de la misma, en el supuesto de
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no presentarse a la prueba final en la fecha oficial de examen (tanto en 1ª como en 2ª convocatoria),
obtendrá la calificación de NO PRESENTADO.

Tanto en primera como en segunda convocatoria, hay que aprobar el examen final para poder sumar
después la nota de prácticas o de evaluación continua.
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